
20814 Miércoles 8 julio 1987 BOE núm. 162

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

15853 RESOLUClON de 16 de marzo de 1987, de la
Dirección General de Seguridad y Calidad Industrial
del Departamento tú Industriay Energía, por la que
se homologa grifería tú la familia Convencional,
series: Canarieu. Internacional. Ballet, Stella, Beta,

. Victoria. Stel/4, «S" Reno. Raudal, Tiana, Beta
Record. Binda, Sibor, Nova, Tama y Standard. marca
«A/fi., modelos XX.OO1. XX.OO2. XX.OO), XX.OO4,
XK.OO5, XX.OO6, XX.OO9. XX.OIO, XX.Oll. XX.Ol2,
XX.OlJ. XX.014, XX.015. XX.OI6. XX.OI7, XX.OI8.
XX.021, XX.025, XX.026. XX,028. XX.031,fabricados
por «Griferías Alf¡. Sociedad Anónima., en Sant Fe/iú
de L/obregat, Barcelona. España.

Recibida en la Dirección General de Seguridad Y Calidad
Industria! del Departamento de Industria y Energía de la Generali
dad de Cataluña la solicitud presentada por «Griferias Alfi,
Sociedad Anónima». con domicilio social en riera de la Salud, sin
número, municipio de Sant Feliú de Llobregat, provincia
de Barcelona, para la homologación de grifería de la familia
Convencional, series: Canarias, Internacional, Ballet, Stella, Beta,
Victoria, Stel/4, .s., Reno, Raudal, Tiana, Beta Record, Binda,
Sibor, Nova, Tama y Standard, fabricados por «Griferías AIfi,
Sociedad Anónima». en su instalación industrial ubicada en Sant
Feliú de Uobregat (Barcelona);

Resultando que el interesado ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta a! producto cuya
homologación se solicita y que el Laboratorio General de Ensayos
y de Investigaciones, mediante dictamen ~co con clave 75.629,
y la Entidad colaboradora «Tecnos, Garantía de Calidad, SociecIad
Anónim.., por certificado de clave TB-ALFI-lA-OI (OS), han
hecho constar, respectivamente, que el tipo o modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establecl<ias por el
Rea! Decreto 358/1985, de 23 de enero, y la Orden de 15 de abril
de 1985 sobre griferías sanitarias;

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición y con
la Orden del Departamento de Industria y Energía de 5 de marzo
de 1986, de asignación de funciones en el campo de la homologa
ción y la aprobación de prototipos, tipos y modelos. modificada por
la Orden de 30 de mayo de 1986, Jie resuelto:

Homologar el tipo del citado producto, con la contraseña de
homologación COR-0088, con fecha de caducidad el dia 16 de
marzo de 1989; disponer como fecha límite para que el interesado
presente, en su caso,. un certificado, de confonnidad con la
producción, antes del día 16 de marzo de 1989 Y definir, por
último, como características técnicas para cada marca y modelo
homologados, las Que se indican a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Sistema de griferías.
Segunda. Descripción: Forma de control de agua.
Tercera. Descripción: Tamaño conexión. Unidades: mm/pulga

das.
Valor de las caractenst;cas para cada marca y modelo

Marca «AIIi», modelo XX.OO!.

Características:
Primera: Convencional
Segunda: Montura A.
Tercera: R 1/2,
Marea «Alli», modelo XX.OO2.
Características:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura A.
Tercera: 2 x R 1/2.
Marca «Alli», modelo XX.OO3.
Características:
Primera: Convencional.
Se8unda: Montura B.
Tercera: 2 x R 1/2.
Marca «Alfl», modelo XX.OO4.

Características:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura B.
Tercera: R 1/2.

Marca «Alfl», modelo XX.OO5.
Características:
Primera: Convencional.
Se8unda: Montura A.
Tercera: 2 x R 1/2.
Marca «AIIi», modelo XX.OO6.

Características:
Primera: Convencional
Se8unda: Montura B.
Tercera: 2 x R 1/2.

Marea «Alfl», modelo XX.OO9.
Características:
Primera: Convencional.
Se8unda: Montura A.
Tercera: 2 x R 1/2 x 3/4.
Marca «Alfl», modelo XX.OIO.

Características:
Primera: Convencional.
Se8unda: Montura A.
Tercera: 2 x R 1/2 x 3/4.
Marca «Alfl», modelo XX.OI!.
Características:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura A.
Tercera: 2 x R 1/2.
Marca «Alfl», modelo XX.012.

Características:
Primera: Convencional.
Se8unda: Montura A.
Tercera: 2 x R 1/2 x 3/4.
Marca «Alli», modelo xX.oa
Características:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura A.
Tercera: 2 x R 1/2 x 3/4.

Marea «A1fl», modelo XX.014.

Caracteristicas:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura A.
Tercera: 2 x R 1/2 x 3/4.
Marca «Alfl», modelo XX.015.
Características:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura A.
Tercera: 2 x R 1/2.
Marca «Alli», modelo XX.016.
Características:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura A.
Tercera: 2 x R 1/2.

Marea «Alfl», modelo XX.017.

Características:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura A.
Tercera: R 1/2.

Marca (<Alfl», modelo XX.018.

Características:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura C.
Tercera: R 1/2.

Marea «Alli». modelo XX,02!.

Características:
Primera: Convencional.
Se8unda: Montura C.
Tercera: R 1/2.
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Marca «Alfl», modelo XX.025.

Características:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura A.
Tercera: 2 x R 1/2 x 3/4.
Marca «Alb, modelo XX.026.
Características:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura A.
Tercera: 2 x R 1/2 x 3/4.
Marca «Alfl», modelo XX.028.
características:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura B.
Tercera: 2 x 15.
Marca «Alf!», modelo XX.03!.
Caraeteristicas:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura A.
Tercera: R 1/2.

Las dos primeras cifras identifican la serie:
11 Canarias; 13 Internacional; 15 Ballet; 16 Stella; 23 Victoria;

22 Beta; 26 Stel/4; 28 <eS»; 29 Reno; 30 Raudal; 33 Tiana; 34 Beta
Record; 35 Binda; 36 Sibor; 37 Nova; 38 Tama; 39 Standard.

Los modelos XX.OO9 y XX.OIO tienen inversor manual tipo !.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 16 de marzo de 1987.-EI Director general, Miquel

Puig Raposo.

RESOLUCI0N de 6 de abril de 1987, de la Dirección
General de Seguridad y Calidad Industrial del Depar·
tamento de Industria y Energia, por la que se homo
loga un aparato receptor de televisión marca «Sharp»,
modelo C :nos SN. fabricado por «Sharp Electrónica
España, Sociedad Anónima,), en San! Cugat del
Val/és, Barcelona (España).

Recibida en la Direcció General de Seguretat i Qualitat Indus
trial del Departarnent d'lndústria i Energia de la Oeneralitat de
Catalunya la solicitud presentada por <eSharp Electrónica Espaíla,
Sociedad Anónima», con domicilio sOCial en carretera de GrAcia a
Manresa, BP 1503, kilómetro 14,5, municipio de Sant Cugat del
ValIés, provincia de Barcelona, para la homologación de aparato
receptor de televisión, fabricado por <eSharp Electrónica España,
Sociedad Anónima», en su instalación industrial ubicada en Sant
Cugat del ValIés (Barcelona);

Resultando que el interesado ha preseGtado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación se solicita, y que el Laboratorio 4<CTC Servicios
Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico
con clave 1465·B-IE, y la Entidad Colaboradora «Tecnos Garantía
de Calidad, Sociedad Anónima», por certifioado de clave TB-SHA
IA·OI (TV), han hecho constar, respectivamente, que el tipo o
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2379/1985, de 20 de noviembre,
por el que se establece la sujeción a especificaciones técnicas de los
aparatos receptores de televisión;

De acuerdo con 10 establecido en la referida disposición y con
la Orden del De~ent d'lndústria i Energia de 5 de marzo de
1986, de asi~nac16n de funciones en el campo de la homologación
y la aprobaCIón de prototipos, tipos y modelos, modificada por la
Orden de 30 de mayo de 1986, he resuelto:

Homologar el tipo del citado producto, con la contraseña de
homologación GTV-OI43, con fecha de caducidad el día 6 de abril
de 1989; disponer como fecha límite para que el interesado
presente, en su caso, un certificado de conformidad con la
producción antes del día 6 de abril de 1988, y definir, por último,
como características t«nicas para cada marca y modelo homolo
gado las que se indican a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descripción: Diagonal del tubo de pantalla. Unidades:

Pulgadas.
Tercera. Descripción: Mando a distancia.

Valor de las caracter{sticas para cada marca y modelr

Marca «Sharp», modelo C 3705 SN.

Características:
Primera: Policromática.
Se8unda: 14.
Tercera: Sí.

Para la plena vigencia de esta Resolución de homologación y el
posterior certificado de conformidad, deberá cumplirse, además, lo
especificado en el aníc~lo 4.o del Real Decreto 2704/1982, de 3. de
septiembre, en el sentIdo de obtener el certIficado de aceptaclOn
radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 6 de abril de 1987.-El Director 8eneral, Miquel Puig

Raposo.

RESOLUCION de 6 de abril de 1987, de la Dirección
General de Seguridad y Calidad Industrial del Depar
tamento de Industria y Energía, por la que se homolo
gan tres aparatos receptores de televisión marca
«Grundig», modelos T5/·ll0 E, T5I-NO E y T55-l45
E/CT1, fabricados por «lnter Grundig, Sociedad Anó'
nima», en Barcelona (España).

Recibida en la Direcció Geoeral de Se8uretat i Qualitat Indus·
trial del Departament d'lndústria i Energia de la Oeneralitat de
Catalunya la solicitud presentada por «Inter Grundig, Sociedad
Anónima», con domiciliO social en travesera de les Cons, 312-314,
municipio de Barcelona, provincia de Barcelona, para la homologa
ción de aparato receptor de televisión, fabncado ¡K!r «Inter
Grundig, Sociedad Anónima», en su instalacióo industnal ubicada
en Barcelona;

Resultando que el interesado ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigeote que afecta al producto cuya
homola..,ción se solicita y que el Laboratorio General d'Assaigs i
d'Investtgacions, mediante dictamen técnico con clave 84.754, Y la
Entidad Colaboradora «Asistencia Técnica Industrial, S. A. E.», por
certificado de clave 1A-86-029-B-200I, han hecho constar, respecti
vamente, que el tipo o modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2379/1985, de 20 de noviembre, por el que se establece la sujeción
a especificaciones técnicas de los aparatos receptores de televisión;

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición y con
la Orden del Del"'rtament d'lndústria i Energia de 5 de marzo de
1986, de a~clón de funciones en el campo de la homologación
y la aprobaCIón de prototipos, tipos y modelos, modificada por la
Orden de 30 de mayo de 1986, he resuelto:

Homologar el tipo del citado producto con la contraseíla de
homologación GTV·0144, con fecha de caducidad el dia 6 de abril
de 1989; disponer como fecha límite para que el interesado
presente, en su caso, un certificado de conformidad con la
prodUCCIón antes del día 6 de abril de 1988, y definir, por último,
como características técnicas para cada marca y modelo homologa·
dos las que se indican a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descripción: Diagonal del tubo pantalla. Unidades:

Pulgadas.
Tercera. Descripción: Mando a distancia.

Valor de las caraceen'sricas para cada marca y modelo
Marca «Grundig», modelo T51·330 E.
Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 20.
Tercera: No.

Marca «Grundig», modelo T51-340 E.
Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 20.
Tercera: Sí.

Marca «Grundis>" modelo T55-345 E/CTI.
Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 20.
Tercera: Sí.


